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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

f r7
L-# 'J _.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

19 de diciembre, 1945.

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputa­
dos en sesión de esta misma fecha y en cumplimien­
to de lo dispuesto por el artículo 36 de la Cons­
titución del Estado, tengo el agrado de remitirle
un proyecto de ley que establece un impuesto tem­
poral de tres octavos del uno por ciento (3/8 del
1%) sobre el valor de las meroancías que sean ex­
portadas, en adición al impuesto especial ya exis­
tente, creado por la Ley No. 885 del lo. de Mayo
de 1945, con el objeto de satisfacer la contribu­
ción de la Repúblioa a la Administración de Soco­
rro y Rehabilitación de las Naciones Unidas. (UN-
RRA). r

't:-

Diputados •
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo, .
Distrito de Santo Domingo,

24 de Dic. de 1945.

Señor·
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la Rep~blica,

Ciudad.

Señor Presidente:-

hc/AM

Por encargo del Excelentisimo Señor Pre­
sidente de la República tengo a bien avisarle recibo de
su oficio No. 750, de fecha 19 de diciembre en curso, así
como de la Ley que establece un impuesto temporal de tres
octavos del uno por ciento sobre el valor de las mercan-

~ cías que sean exportadas, en adici6n al impuesto especial
ya existente, creado por la Ley No. 885, del lo. de ayo
de 1945, y significarle que ha sido- promulgada con fecha
de hoy y registrada con el No. 1067.

De Ud. muy a



I

Ho la bl S or P -a nt •. •

El El I te o 1 onor

ir lo B oonst~t 10 -on 1 s,

or cuyo s t or 1 d. t s

oo.t va d 1 t.U1.0 po ole tu obr' ~1 lor 01

que e ex or . S, n 10

:tia ent • e eado por la y 0.885, el lo. e 19 •
1 pue de . " S tl. :r e r la e ntr-buci6n de 1o q e e ti

R P blio 1 i S oor o i 1" oi..6n

1 Balon Un El ( ).
Oon tos d la • 1. 'ci uld con i-

r 01 n, al u -d en e,

~
l . Concha,•
n o.

nr.



PRESIDENCIA DE LA.REPUBLIC DOMINICANA.

NÚDl ro 30300

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

19 de Dic. 1945.

Al Presidente de la Cámara de Diputados,
Ciudad.-

S ñor Presid te:

Por el digno conducto de esa honorable Oámara, tengo a
bien someter a la consideración del Oongreso Nacional, el proTeo­
to de ley &nexo que establece un impuesto tamporal de tres octavos
del uno por ciento (3/8 del l~) sobre el valor de las mercancías
que sean exportadas, en adición 41 impuesto especial ya existente,
creado por la Ley No. 885 del lo. de Mayo de 1945.

La tributación que me permito pro~ner tiene por objeto
satisfacer totalmente no sólo la contribuoion inioial de la Repúbli­
oa a la Administraoión de Socorro T Rehabilitación de las Naciones
Unidas sino también la contribución adicional destinada a dicho or­
gani o, dándole de este modo cabal cumplimiento a las Resoluciones
l. y 80 votadas por el Consejo de la UNRRA en su primera y teroel"8

eaion s respectlTamente.

Esas Resoluciones rec lendan a los países miembros d.
la organización contribuir con una suma igual al dos por ciento (2~)
de la renta nacional al 30 de Junio de 1943, estimada para nuestro
país n ea fecha en setenta millones de pesos.

Aunque hasta ahora ninguna de las Naciones Unidas ha apor­
tado la contribución adicional requerida por el Consejo de la UNRRA
en Su Última sesión celebrada en Londres, no he vacilado en solioi­
tar del Congreso Nacional que disponga los medios para haoer efecti­
va l~ ouota qu nos corre ponde, porque contío de antemano que las
Cámaras LegislatiTas compartirán conmigo el sentimiento de solidari­
dad humana que reclama la ayuda urgente y generosa en ravor de aque­
llos seres que sufran hoy los estragos del hambre, del trio y de las
enrermedades en la Europa desolada por la guerra más cruel que han
visto los hambres.

Al recomendar las apropiaoiones oontenidas en el proyeo­
to adjunto, espero también que, al considerarlo, el Congreso Nacio­
nal pondrá de manitiesto el mismo espíritu de adhesión a los prin­
oipios ustentados por las Naciones Unidas que demostró durante los
años de la guerra, a tin de asegurar ahora 108. trutos de la victo­
ria, contribuyendo a establecer las condiciones humanas imprescin­
dibl sa la consolidación de la Paz queha de asegurar la libertad y
el bienestar a todos los pueblos de la tierra.

El producidO total del impuesto en reterencia. estará, pues,
especializado para atender exclusivamente la contribucion adicional
de la República a la Administración de Socorro y Rehabilitaci6n de
las Naciones Unidas, y en el mismo proyecto s e autoriza al Poder E-
j ecutivo a contratar préstamos, directos o por medio de la emisión
d Bonos del Tesoro, con un interés anual de 3~ en el primer caso y
de 5~ en el selUDdo, a tin de poder hacer efectiva oportunamente
la ya mEncionada contribuoión, de acuerdo oon 108 oonvenios int r-
n cionales concertados y con los que se concierten en el tuturo.

Estos préstamos serán oubiertos oon el producido del impues.
to que se propone, el cual estar' vigente hasta el día 31 de Diciem­
bre de 1947, siempre ~e a esa fecha la recaudación por dicho conctI>­
to per.mita satisfacer, en principal e intereses, los mencionados pres­
tamos. En caso contrario la tributación se mantendrá en vigor hasta el
30 de Junio de 1948.- DiOS, Patria y Libertad. (FirmadO) Ratael L.
Trujillo, Presidente de la Repúblioa.



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL ca GRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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